
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 REF. ORDINARIO DE JESÚS MARÍA ARIAS PATIÑO 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 014 2018 00569 01 

 
 
 

AUTO NÚMERO 306 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado dentro del 

proceso de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, 

señalase el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 6221c5b42a54014137fde7b04940ab3993ec7fa24b85bfe3ef8a81bffdae92b1

Documento generado en 10/03/2022 01:33:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 REF. ORDINARIO DE PAULETTE REINA GHITIS ALFANDARY 

VS. COLPENSIONES, COLDISEÑOS S.A. y JURGEN COPPENS 
RADICACIÓN: 760013105 013 2018 00491 01 

 
 

AUTO NÚMERO 305 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado dentro del 

proceso de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, 

señalase el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: a06f215d0cd0f9cdd8d2e297d924694f80a00417332cead015e5df2eca0870d3

Documento generado en 10/03/2022 01:33:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: BERNARDO BERMÚDEZ TORO  

DEMANDADOS: NUEVA EPS y OTRO 
  RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2020 00217 01 

 

AUTO NÚMERO 300 

 
 
Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

El día 04 de febrero de 2022, correspondió por reparto a esta Sala, el proceso 

ordinario laboral adelantado por el señor BERNARDO BERMÚDEZ TORO en 

contra de la NUEVA EPS, al cual fue vinculado como llamada en garantía a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD -ADRES, mismo que según acta de reparto fue asignado para conocer del 

grado jurisdiccional de consulta, por remisión expresa del juzgado de 

conocimiento efectuada a través de oficio 0070 del 03 de febrero de 2022. 

 
Posteriormente, el Juzgado 11 Laboral del Circuito de Cali, por correo electrónico 

del 17 de febrero de 2022, solicita la devolución del proceso de la referencia, 

señalando que “se envió por error el día 02 de febrero del 2022 para que surtiera en 

grado jurisdiccional de consulta cuando la sentencia había quedado en firme…” 

 
Verificadas las diligencias, advierte la Sala que, en el expediente de la referencia, 

se dictó sentencia condenatoria el día 01 de febrero de 2022, en la cual se 

dispuso: 

(…) 

 



 

 
(…) 

Así las cosas, observa la Sala que, en el presente asunto efectivamente no resulta 

procedente el grado jurisdiccional de consulta, motivo por el cual, por Secretaría, 

se procederá a la devolución del expediente virtual al juzgado de conocimiento, 

para los trámites y fines pertinente.  

 

En virtud de lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por SECRETARÍA, DEVOLVER el expediente virtual de la referencia 

al Juzgado de conocimiento -11 Laboral del Circuito de Cali-, previa cancelación 

de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(firma electrónica) 
MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1ad7ccde48c9bff4282b2fabc088ed8d331cc6952522bc01e97cc739606cb7b1

Documento generado en 10/03/2022 01:33:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 REF. ORDINARIO DE ADELAIDA AGUILAR BARREIRO 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 010 2018 00536 01 

 
 
 

AUTO NÚMERO 307 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado dentro del 

proceso de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, 

señalase el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36 (STL-3014-2021).  

 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: d45a880efb0256c154869f786686be6127e569092e619bc683aad675ea0feae7

Documento generado en 10/03/2022 01:33:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ESPERANZA PEREA MARTÍNEZ 

VS. PROTECCIÓN S.A.Y COLPENSIONES 
LITIS: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00524 01 

 

AUTO NÚMERO 287 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el 

día VIERNES VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional



Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8e0d284b2968382446ae0d6af819424113e1c10a3f3fa2c31f64417dbf54b1d0

Documento generado en 10/03/2022 01:33:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ADRIANA PATRICIA URREGO GALLEGO 

VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00434 01 
 

AUTO NÚMERO 279 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el 

día VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral



Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea088b7ec42141df9da2e0c56120dbaade19745b45136302abf8dfd17554bbf2

Documento generado en 10/03/2022 01:33:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MARÍA LUCY VÁSQUEZ HENAO 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00347 01 

 

AUTO NÚMERO 278 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el 

día VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral



Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 269b4ec220d254d0e32a155fd6bcb9e753e0bee7e0aab90434d16b7526c2af52

Documento generado en 10/03/2022 01:33:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE LUZ MARINA NARVÁEZ RIVERA 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 018 2017 00624 01 

 

AUTO NÚMERO 286 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA PARRA 

BERNAL, portadora de la T.P. No. 200.423 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ 

MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral



Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f45e640e89b571df2d086c5d5ddad1e6440714c2fabe5298fef74c3654daafaa

Documento generado en 10/03/2022 01:33:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE JORGE FLORIAN MORENO 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 015 2021 00091 01 

 

AUTO NÚMERO 285 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

VIERNES VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 3a6c631d2062efdc02e62b63c2d752609a43738d0ec4418193dfb51ae632ac46

Documento generado en 10/03/2022 01:33:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE LUZ MARINA ZAPATA SEGURA 

CURADOR. EULOGIO ZAPATA SEGURA 
  VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 015 2017 00403 01 

 

AUTO NÚMERO 277 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el 

día VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar al abogado JORGE ALBEIRO MORENO 

SOLIS, portador de la T.P. No. 253.865 del C.S. de la judicatura, como apoderado 

judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial poder a él 

otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional



Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b0463458dd8bbe9e4b1e9e50bc5ad235f23bfacf288095c78b0c93a7eb5a2425

Documento generado en 10/03/2022 01:33:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE OMAR TORRADO TORRADO  

VS. PORVENIR S.A. y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA 
RADICACIÓN: 760013105 013 2016 00351 01 

 

AUTO NÚMERO 276 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO  DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 732453d8d370593940b330773bb97c7441c95e06c02512f9c3b36efa41e25e6d

Documento generado en 10/03/2022 01:33:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE JAIRO BENAVIDEZ GÓMEZ 

VS. ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL NRC S.A.,  
NOEL RODRÍGUEZ CUBIDES y AURORA EUSSE DE RODRÍGUEZ 

Litis: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC  
RADICACIÓN: 760013105 012 2014 00420 01 

AUTO NÚMERO 275 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO  DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE MARTHA LUCIA INFANTE SÁNCHEZ 
VS. PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A.Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 011 2020 00171 01 

 

AUTO NÚMERO 284 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el 

día VIERNES VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada LINA MARÍA COLLAZOS 

COLLAZOS, portadora de la T.P. No. 253.855 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral



Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ROSMIRA ANDICA 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 010 2019 00011 01 

 

AUTO NÚMERO 274 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señálase el día 

VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO  DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE IMELDA MINA 

VS. COLPENSIONES 
Litis: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GRACIELA MORALES 

RADICACIÓN: 760013105 009 2019 00797 01 
 

AUTO NÚMERO 283 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ESTHER NUBIA MONTOYA VANEGAS 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 008 2021 00523 01 

 

AUTO NÚMERO 282 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES VEINTICINCO (25) DE MARZO  DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 4152e9ffe22f3f7382f352faa29a634972e2e731a1d52ee2b3a49f41e4b86c03

Documento generado en 10/03/2022 01:33:34 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE FLOR ALBA CONTRERAS CRUZ 

VS. PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A., SKANDIA S.A. 
Y COLPENSIONES 

Llamado en Garantía:  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
RADICACIÓN: 760013105 008 2021 00260 01 

 

AUTO NÚMERO 273 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO  DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE NINFA MARGARITA GRECCO VERJEL 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 005 2019 00659 01 

 

AUTO NÚMERO 281 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso de la 

referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el día 

VIERNES VEINTICINCO (25) DE MARZO  DE 2022, para proferir sentencia escrita 

dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su inserción 

en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE RICARDO MONTOYA PEÑA 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 002 2015 00561 01 

 

AUTO NÚMERO 280 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES VEINTICINCO (25) DE MARZO  DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA PATRICIA 

RODRÍGUEZ NÚÑEZ, portadora de la T.P. No. 256635 del C.S. de la judicatura, 

como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del 

memorial poder a ella otorgado por la representante legal de la firma SERVICIOS 

LEGALES LAWYERS LTDA. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral



Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF. ORDINARIO DE ANGELA MARÍA HENAO HOYOS 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 001 2021 00437 01 

 

AUTO NÚMERO 272 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, señalase el 

día VIERNES DIECIOCHO (18) DE MARZO  DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con su 

inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada ALEJANDRA MURILLO 

CLAROS, portadora de la T.P. No. 302.293 del C.S. de la judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado la representante legal suplente de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS ELECTRÓNICOS Y CÚMPLASE 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA PONENTE 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral



Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE NIDIA AMPARO LAMUS ANTOLINEZ 
VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00413 01 

 

AUTO NÚMERO 299 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES,  y la consulta de la sentencia de primera instancia a favor 

de esta última entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este auto, 

por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a las 

partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, y a la 

DEMANDANTE no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 



 2

PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por PORVENIR S.A. 

y COLPENSIONES, así como la CONSULTA a favor de ésta última entidad, 

respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y a la 

DEMANDANTE no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
REF. ORDINARIO DE LILIANA CASTAÑEDA DIAZ 

VS. PROTECCIÓN S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 016 2020 00378 01  

 

AUTO NÚMERO 298 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite las apelación de COLPENSIONES,  y la consulta de 

ésta entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual, a la parte apelantes por 5 días y dentro 

del mismo termino, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de 

consulta a la DEMANDANTE y a PROTECCION S.A. no recurrentes, para 

que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con 

la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de 

allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACION presentada por COLPENSIONES, así 

como la CONSULTA a su favor, respecto de la sentencia proferida en primera 

instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual a la parte apelante por 5 

días y surtido éste, y dentro del mismo termino, traslado común a las partes 

por el grado jurisdiccional de consulta a la DEMANDANTE y a 

PROTECCION S.A. no recurrentes, para que aleguen por escrito, a través 

del correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite las apelación de COLPENSIONES  y la consulta de 

ésta entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual, a la parte apelante por 5 días y dentro 

del mismo termino, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de 

consulta a la DEMANDANTE no recurrentes para que aleguen por escrito, a 

través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la 

sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACION presentada por COLPENSIONES, así 

como la CONSULTA a su favor, respecto de la sentencia proferida en primera 

instancia.  



 2

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual a la parte apelante por 5 

días y surtido éste, y dentro del mismo termino, traslado común a las partes 

por el grado jurisdiccional de consulta a la DEMANDANTE no recurrente, 

para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES,  y la consulta de la sentencia de primera instancia a favor 

de esta última entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este auto, 

por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a las 

partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, a la 

DEMANDANTE y a COLFONDOS S.A. no recurrentes, para que aleguen por 

escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita 

y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos 

a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  
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PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por PORVENIR S.A. 

y COLPENSIONES, así como la CONSULTA a favor de ésta última entidad, 

respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, a la 

DEMANDANTE y a COLFONDOS S.A. no recurrentes, para que aleguen por 

escrito, a través del correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente se admite la apelación de la sentencia de primera instancia 

formulada por la parte DEMANDANTE, una vez, ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual, inicial a la parte apelante por 5 días y 

surtido éste, por un término igual, traslado a los demandados y al integrado 

en el litisconsorcio necesario, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por la parte 

DEMANDANTE, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial a la parte apelante 

por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado a las demandadas y a 

la integrada en el litisconsorcio necesario, para que aleguen por escrito, a 

través del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARIA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente se admite la apelación de la sentencia de primera instancia 

formulada por la parte DEMANDADA, una vez, ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual, inicial a la parte apelante por 5 días y 

surtido éste, por un término igual, traslado a la demandante no recurrente, 

para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad 

con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber 

de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus 

direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por la parte 

DEMANDADA, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial a la parte apelante 

por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado a la parte 

demandante, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARIA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de PORVENIR S.A., PROTECCIÓN 

S.A.  y COLPENSIONES,  y la consulta de la sentencia de primera instancia 

a favor de esta última entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este 

auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a las 

partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, y a la 

DEMANDANTE no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  
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PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES, así como la CONSULTA a favor de 

ésta última entidad, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y la 

DEMANDANTE no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la CONSULTA de la sentencia de primera instancia a 

favor del demandante y, una vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría se 

correrá traslado virtual y común a las partes por 5 días, para que aleguen por 

escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita 

y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos 

a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la CONSULTA a favor del demandante, respecto de la 

sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual y común a las partes, por 

5 días, para que aleguen por escrito, a través del correo 
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(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE HERNANDO ANDRADE DIAZ 
VS. PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 009 2021 00400 01 
 

AUTO NÚMERO 291 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente se admite la apelación de la sentencia de primera instancia 

formulada por la parte demandada PORVENIR S.A., una vez, ejecutoriado 

este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial a la parte apelante 

por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado al demandante, para 

que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con 

la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de 

allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por la parte demandada 

PORVENIR S.A., respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial a la parte apelante 

por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado a la parte 

demandante, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARIA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE GILDARDO DE JESÚS MILLÁN VÁSQUEZ 
VS. EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 760013105 006 2020 00008 01 

 

AUTO NÚMERO 290 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente se admite la apelación de la sentencia de primera instancia 

formulada por la parte DEMANDANTE, una vez, ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual, inicial a la parte apelante por 5 días y 

surtido éste, por un término igual, traslado al demandado, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por la parte 

DEMANDANTE, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial a la parte apelante 

por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado a la parte 

demandada, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARIA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
REF. ORDINARIO DE EFRAÍN MICOLTA VARGAS 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 006 2019 00697 01 

 

AUTO NÚMERO 289 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la apelación de PORVENIR S.A. y la consulta de la 

sentencia de primera instancia a favor de COLPENSIONES, y, una vez, 

ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e 

individualmente, a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término 

igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, y al 

DEMANDANTE no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  
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PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por PORVENIR S.A. así 

como la CONSULTA a favor de COLPENSIONES, respecto de la sentencia 

proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y al 

DEMANDANTE no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE ALBERTO ALVAREZ BENITEZ 
VS. COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 760013105 006 2018 00475 01  

 

AUTO NÚMERO 310 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la CONSULTA de la sentencia de primera instancia a 

favor de la parte demandante y, una vez, ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual y común a las partes por 5 días, para 

que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con 

la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de 

allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la CONSULTA a favor de la parte demandante, 

respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual y común a las partes, por 

5 días, para que aleguen por escrito, a través del correo 
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(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
REF. ORDINARIO DE JULIO ROBERTO RAMÍREZ 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 004 2021 00127 01 

AUTO NÚMERO 288 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES,  y la consulta de la sentencia de primera instancia a favor 

de esta última entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este auto, 

por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a las 

partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, al DEMANDANTE 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, 

de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las 

partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes 

a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por PORVENIR S.A. 

y COLPENSIONES, así como la CONSULTA a favor de ésta última entidad, 

respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, al DEMANDANTE 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE ROSALBA MOSQUERA MORENO 
VS. UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP 
LITIS: RUPERTA BONILLA y JUANA DOLORES QUINTO VALENCIA 

RADICACIÓN: 760013105 010 2012 00286 02  
 

AUTO NÚMERO 309 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente se admite la apelación de la sentencia de primera instancia 

formulada por la parte DEMANDANTE, una vez, ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual, inicial a la parte apelante por 5 días y 

surtido éste, por un término igual, traslado al demandado y a las integradas en 

el litisconsorcio necesario, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por la parte DEMANDANTE, 

respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial a la parte apelante 

por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado al demandado y a las 

integradas en el litisconsorcio necesario, para que aleguen por escrito, a través 

del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARIA dará cuenta al despacho, cuando se haya surtido 

el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE JULIO CÉSAR RAMÍREZ ECHEVERRI 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 012 2020 00009 01 
 

 

AUTO NÚMERO 302 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la demandada y 

el grado jurisdiccional de consulta en su favor, respecto de la sentencia de 

primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá 

traslado virtual, inicial e individualmente, a la demandada recurrente y por el 

grado jurisdiccional de consulta por cinco (5) días y, surtido éste, por un 

término igual, traslado a la parte demandante no recurrente, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé el 

artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por la demandada y 

el grado jurisdiccional de consulta en su favor, respecto de la sentencia 

proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a la demandada recurrente y por el grado jurisdiccional de consulta por cinco 

(5) días y, surtido éste, por un término igual, traslado a la parte demandante 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 
TERCERO: Sin perjuicio de los traslados virtuales ordenados, señálase el día 

JUEVES TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en 

el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 
CUARTO: RECONOCER personería como mandatario general de 

Colpensiones a la firma de abogados SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, 

representada legalmente por YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, identificada 

con cedula No. 31.271.414 expedida en Cali, y tarjeta profesional No. 180.706, 

en los términos de la Escritura pública allegada. RECONOCER personería como 

apoderado sustituto de Colpensiones al abogado JUAN DAVID BURITICA 

MORA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.151.949.715 de Cali, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 294830 del C.S.J., en los términos del 

memorial poder de sustitución a él otorgado.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página 

web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala 

Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137   

 

(firma digital) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE AMANDA CÓRDOBA VALENCIA  
representada por su curadora DAMARIS PÉREZ CÓRDOBA 

VS. COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 760013105 007 2019 00765 01 

 

AUTO NÚMERO 303 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten los recursos de apelación formulados por las partes y 

el grado jurisdiccional de consulta en favor de la demandada, respecto de la 

sentencia de primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por 

Secretaría, se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a los 

recurrentes por cinco (5) días y, surtido éste, por un término igual, traslado por 

el grado jurisdiccional de consulta, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibídem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé el 

artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTANSE los recursos de apelación presentados por las partes 

y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la demandada, respecto de la 

sentencia proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente,  

a los recurrentes por cinco (5) días y, surtido éste, por un término igual, 

traslado por el grado jurisdiccional de consulta, para que aleguen por escrito, 

a través del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: Sin perjuicio de los traslados virtuales ordenados, señálase el día 

JUEVES TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en 

el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 
CUARTO: RECONOCER personería RECONOCER personería como 

mandatario general de Colpensiones a la firma de abogados WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., representada legalmente por MIGUEL ANGEL 

RAMIREZ GAITAN, con T.P. No. 86.117, en los términos de la Escritura pública 

allegada.  RECONOCER personería como apoderada sustituta de Colpensiones 

a la abogada YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO identificada con la 

cédula de ciudadanía 1.130.654.412 y T.P. No. 299.229 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en los términos del memorial poder de sustitución a ella otorgado. 

Ténganse por terminados los poderes otorgados con anterioridad, conforme al 

artículo 76 del C.G.P 

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la página 

web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala 

Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137   

 

(firma digital) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional



Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE HERNEY DOMÍNGUEZ  
VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 016 2018 000689 01 
 

AUTO NÚMERO 301 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la demandada y 

el grado jurisdiccional de consulta en su favor, respecto de la sentencia de 

primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá 

traslado virtual, inicial e individualmente, a la demandada recurrente y por el 

grado jurisdiccional de consulta por cinco (5) días y, surtido éste, por un 

término igual, traslado a la parte demandante no recurrente, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé el 

artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por la demandada y 

el grado jurisdiccional de consulta en su favor, respecto de la sentencia 

proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a la demandada recurrente y por el grado jurisdiccional de consulta por cinco 

(5) días y, surtido éste, por un término igual, traslado a la parte demandante 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 
TERCERO: Sin perjuicio de los traslados virtuales ordenados, señálase el día 

JUEVES TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en 

el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137   

 

(firma digital) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE ÓSCAR RAÚL BALANTA FLOREZ  
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 002 2018 00528 01 

 

AUTO NÚMERO 308 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante en contra de la sentencia de primera instancia y, una vez 

ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá traslado virtual, inicial e 

individualmente, al demandante recurrente por cinco (5) días y, surtido éste, 

por un término igual, traslado a la parte demandada no recurrente, para que 

aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la 

norma en cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar 

los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé el 

artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida en primera instancia.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

al demandante recurrente por cinco (5) días y, surtido éste, por un término 
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igual, traslado a la parte demandada no recurrente, para que aleguen por 

escrito, a través del correo electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: Sin perjuicio de los traslados virtuales ordenados, señálase el día 

JUEVES TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en 

el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137   

 

(firma digital) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ GÓMEZ 
VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 001 2019 00227 01 
 

AUTO NÚMERO 304 

 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite el recurso de apelación formulado por la demandada y 

el grado jurisdiccional de consulta en su favor, respecto de la sentencia de 

primera instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá 

traslado virtual, inicial e individualmente, a la demandada recurrente y por el 

grado jurisdiccional de consulta por cinco (5) días y, surtido éste, por un 

término igual, traslado a la parte demandante no recurrente, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación virtual, como lo prevé el 

artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo 

de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por la demandada y 

el grado jurisdiccional de consulta en su favor, respecto de la sentencia 

proferida en primera instancia.  
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SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a la demandada recurrente y por el grado jurisdiccional de consulta por cinco 

(5) días y, surtido éste, por un término igual, traslado a la parte demandante 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 
TERCERO: Sin perjuicio de los traslados virtuales ordenados, señálase el día 

JUEVES TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

para proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se 

notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en 

el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137   

 

(firma digital) 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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